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INFORME DE SECRETARIA. En la fecha pasa a Despacho de la señora Juez, el 

presente proceso para proveer. 

          

NALYIBE LIZETH RODRIGUEZ SUA 

Secretaria                                 

                                                                      

  AUTO INTERLOCUTORIO No.   215 

Santiago de Cali, ocho (08) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Radicación No.   760013110010-2017-00387-00 -SUCESION 

 

Objeto Del Pronunciamiento: 

 

Dentro del proceso de Sucesión del causante Hugo Alfredo Acosta, se allego oficio 

de la Cámara de Comercio de Cali en la cual informa que el proveído 1161 del 14 

de julio de 2021 una vez consultado su validez de la firma electrónica en la página 

de la rama judicial, se obtuvo como respuesta “el documento no es auténtico” por 

lo cual se solicita su aclaración. 

 

Conforme lo anterior, se confirma que una vez verificado el proveído anexo al 

expediente, se pudo verificar que el documento arrojó como código de verificación 

el No. 

4430020fc07ad44089b1dbd0504f43d45144a7b8548b7ecc6e51429a54af2f84 el 

cual fue generado el 15 de julio de 2021 a las 02:51:23 P.M.: código este que 

coincide con el auto aportado en el memorial allegado por la entidad.  

 

Por otro lado, el partidor solicita se amplié el termino para presentar el trabajo de 

partición, a lo que se accederá a ello y concederá el término de diez (10) días 

contados a partir de la notificación de este proveído.  

  

En mérito de lo expuesto el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Cali, 

 

RESUELVE: 
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PRIMERO: ACLARAR a la Cámara de Comercio de Cali, que el proveído 1161 

del 14 de julio de 2021, fue firmado bajo el código de verificación No. 

4430020fc07ad44089b1dbd0504f43d45144a7b8548b7ecc6e51429a54af2f84 el 

cual fue generado el 15 de julio de 2021 a las 02:51:23 P.M., auto este que 

coincide con el remitido por la entidad en escrito que antecede.  

 

SEGUNDO:  CONCEDER la prorroga al partidor, doctor Harold Kafuri Paipa para 

presentar el trabajo de partición por el término de diez (10) días, contados a partir 

de la notificación de este proveído.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 

JUEZ 

 

01 

JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 

CALI 

 

En Estado No._19_ de hoy notifico a las partes el auto 

que antecede (Art. 295 C.G.P.). 

Cali, 9 DE FEBRERO DE 2022  

La Secretaria,  

_____________________________ 

NALYIBE LIZETH RODRIGUEZ SUA 

 

Firmado Por:

 

 

Anne Alexandra Arteaga Tapia

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 010 Oral

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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